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RESOLUCION Nro. 44/2021.- 

VISTO:  
La falta de un sendero peatonal en el trayecto que recorre el Paseo denominado "Juan 

Bautista Pellegrino"; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho paseo se encuentra ubicado paralelo a las vías del ferrocarril a lo largo de la 
calle 19 entre calles 32 y 40, donde se exponen maquinarias agrícolas; 

Que es necesaria la construcción de senderos peatonales en el sector, ya que dicho predio 
carece de los mismos y los transeúntes deben circular por la calle; 

Que debido al intenso tránsito de vehículos por calle 19, la seguridad de quienes transitan 
caminando por el lugar se vuelve un riesgo; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO  

RESUELVE:  

Artículo lro.:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría que 
corresponda, la factibilidad de realizar la construcción de un sendero peatonal en el paseo 
denominado "Juan Bautista Pellegrino", ubicado paralelo a las vías del ferrocarril en calle 19 
entre calles 32 y 40.- 

Artículo 2do.:Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones de este Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, los 08 días 
del mes de Julio de 2021. 
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